
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

3385 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2010, por la
que se convoca concurso público para la ad-
judicación de contratos en régimen laboral con
duración determinada con cargo a proyectos
y/o convenios de investigación (Ref. 2010_60,
2010_62, 2010_63, 2010_64, 2010_65, 2010_66,
2010_67, 2010_68, 2010_70, 2010_71).

Las subvenciones a la investigación contempla-
das en los programas del Plan Nacional de Investi-
gación y en el Programa Marco Europeo contemplan
la posibilidad de contratar personal investigador y téc-
nico, ajeno a la plantilla de la Universidad, que po-
drá incorporarse a un proyecto de investigación du-
rante la totalidad o una parte del tiempo de duración
del mismo.

En las universidades públicas, por mandato legal,
la contratación de personal debe producirse bajo pro-
cesos selectivos que garanticen los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad que la le-
gislación establece para la prestación de servicios en
las Administraciones Públicas. La contratación de per-
sonal con cargo a proyectos o convenios de investi-
gación debe formalizarse, además, bajo cualquier
modalidad de adscripción temporal acorde con la
normativa laboral vigente, sin que ello implique com-
promiso alguno en cuanto a su posterior incorpora-
ción a la Universidad. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le
confieren el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo
LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, y a tenor de lo establecido en los Estatutos
de la Universidad de La Laguna aprobados por Decre-
to 89/2004, de 6 de julio (BOC de 26.7.04), ha resuel-
to convocar concurso público para adjudicar contra-
tos en régimen laboral con duración determinada de
los proyectos y/o convenios que se indican en cada uno
de los anexos adjuntos y por el número indicado en
dichos anexos, y con sujeción a las siguientes 

BASES

1. Normas de aplicación.

Este procedimiento selectivo se regirá por lo dis-
puesto en la LOU, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril (BOE de 13.4.07), el Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores (BOE de 29.3.95), el artº. 4
del Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre,

por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores en materia de contratos de du-
ración determinada (BOE de 8.1.99), la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas
(BOE de 4.1.85), los Estatutos de esta Universidad,
aprobados mediante Decreto 89/2004, de 6 de ju-
lio (BOC de 26.7.04), en el Reglamento de contra-
tación de personal con cargo a proyectos y/o con-
venios de investigación de la Universidad de La
Laguna, y, supletoriamente, por lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC)
y en la legislación general de funcionarios civiles
del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.

Para ser admitido a estas pruebas selectivas debe-
rán reunirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales:

A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados, a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores. 

No obstante, podrán participar el cónyuge de los
españoles, de los nacionales de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea y de los na-
cionales de algún Estado, al que en virtud de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, siempre que no estén
separados de derecho, así como a sus descendientes
y los del cónyuge, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los extranjeros que
se encuentren legalmente en España, y estén habili-
tados para residir y para poder acceder sin limitacio-
nes al mercado laboral.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación deberá acreditarse la nacionalidad, así
como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de
vivir a expensas, conforme a la previsto en el artícu-
lo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, so-
bre acceso al empleo público de la Administración
General del Estado y sus organismos públicos de na-
cionales de otros Estados a los que es de aplicación
el derecho a la libre circulación de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás requi-
sitos exigidos en la convocatoria se realizará por me-
dio de los documentos correspondientes, certificados
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por las autoridades competentes de su país de origen
y traducidos al español, que será la lengua oficial en
la que tendrá lugar el desarrollo del concurso y cu-
yo conocimiento será exigible a todos los participantes.

B) Poseer la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas.

C) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no ex-
ceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. 

D) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, pa-
ra el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, o pa-
ra ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese si-
do separado o inhabilitado. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo
público.

E) Poseer la titulación exigida en el correspondien-
te anexo a esta convocatoria.

F) Que no hayan formalizado contratos anterio-
res para trabajar en el mismo proyecto, en esta Uni-
versidad, bien de forma directa o a través de su pues-
ta a disposición por empresa de trabajo temporal, con
las mismas o diferentes modalidades contractuales de
duración determinada, que acumulados con la dura-
ción del contrato previsto en la presente convocato-
ria suponga un período superior a 24 meses dentro
de los 30 meses anteriores a la publicación de la pre-
sente convocatoria.

Todos los requisitos enumerados en los apartados
anteriores deberán poseerse al día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes y mantener-
se en el momento de formalización del contrato.

3. Dotación de los contratos.

La cuantía de los contratos es la que está especi-
ficada en el anexo correspondiente de la presente
convocatoria.

4. Duración y fecha de inicio de los contratos.

En ningún caso la duración de los contratos será
superior a la duración del proyecto, contrato o con-
venio de investigación que los soporta. Los contra-
tos surtirán efecto desde la fecha de su formalización
entre la institución y el candidato seleccionado, que-
dando condicionada dicha formalización a la existen-

cia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio
correspondiente.

El contrato fijará una duración o término, éstos de-
berán considerarse de carácter orientativo en fun-
ción de la legislación aplicable.

5. Condiciones del contrato.

5.1. Los contratos se celebrarán y concederán con
sujeción a las normas sobre Incompatibilidades exis-
tentes para el personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. 

5.2. La contratación no implica por parte del or-
ganismo receptor ningún compromiso en cuanto a la
posterior incorporación del interesado a la plantilla
del mismo. 

5.3. El disfrute del contrato es incompatible con
el registro en las Oficinas del Instituto Nacional de
Empleo (INEM) como demandante de empleo. Los
contratos implicarán el alta en el Régimen General
de la Seguridad Social. 

6. Formalización de solicitudes.

6.1. Los candidatos deberán presentar sus solici-
tudes en el Registro General de la Universidad o en
cualquiera de los lugares previstos en la LRJAP/PAC,
dirigidas al Vicerrector de I+D+I, dentro de los 5 dí-
as hábiles siguientes a la publicación de la convoca-
toria en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de
no optar por la presentación de la solicitud en el Re-
gistro General de la Universidad, los interesados de-
berán notificar a la Universidad mediante fax (922)
319521 o correo electrónico (negprof@ull.es), el
mismo día del envío, la remisión de la solicitud.

6.2. A la solicitud, que podrá obtenerse en el Vi-
cerrectorado I+D+I de esta Universidad o en su pá-
gina web (modelo de solicitud del candidato:
http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?code=28208),
se adjuntará la siguiente documentación:

A) Copia del D.N.I., pasaporte o tarjeta de
residente.

B) Currículum vitae, con la firma del solicitante
en cada una de las páginas. El modelo se deja a li-
bertad de los aspirantes.

C) Fotocopia compulsada del título (o del res-
guardo de su solicitud) y certificación académica
oficial en original o fotocopia debidamente compul-
sada, acreditativa de las calificaciones obtenidas en
las asignaturas cursadas para la obtención de su ti-
tulación. En el caso de títulos obtenidos en el extran-
jero, éstos deberán ir acompañados de una fotocopia
compulsada de la homologación expedida por el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia español.
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D) Documentación acreditativa de los méritos
alegados que puedan ser valorados en la respectiva
convocatoria.

E) Documentos de afiliación a la Seguridad Social.

6.3. La no aportación de la documentación refe-
rida en los apartados A) y C) en el plazo de presen-
tación de instancias o en el de subsanación concedi-
do al efecto, determinará la exclusión automática del
solicitante en este procedimiento. Asimismo, la no
presentación de la documentación referida en los
apartados B) y D) no supondrá la exclusión del con-
curso, pero conllevará su no consideración por par-
te de la Comisión. La Comisión podrá solicitar en cual-
quier fase del procedimiento los originales de la
documentación presentada o cualquier otro docu-
mento que estimase necesario.

6.4. Los aspirantes deberán abonar a la Universi-
dad de La Laguna la cantidad en concepto de dere-
chos de examen para los distintos grupos según se
detalla a continuación:

• Con titulación superior (Licenciados, Ingenie-
ros, Arquitectos o equivalente) 19,36 euros.

• Con titulación de grado medio (Diplomados,
Arquitectos Técnicos, Ingenieros Técnicos o equiva-
lente) 14,52 euros.

• Con título de B.U.P., Bachiller Superior, Forma-
ción Profesional de Segundo Grado o titulación equi-
valente, los que hayan superado la Prueba de Acce-
so a la Universidad para mayores de 25 años, Bachiller
Elemental, Formación Profesional de Primer Grado,
Graduado Escolar o una titulación equivalente y Cer-
tificado de Escolaridad será de 9,69 euros.

El ingreso o transferencia bancaria deberá ser
efectuado en la cuenta corriente nº
20650067611114000069 de CajaCanarias.

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante ori-
ginal acreditativo del ingreso por el citado concep-
to. La falta de abono de estos derechos durante el pla-
zo de presentación de instancias determinará la
exclusión del aspirante.

6.5. Para la compulsa de la documentación, a la
que se refiere la base 6.2.C), se deberá abonar la
cantidad de 2,46 euros en concepto de tasas. El in-
greso o transferencia bancaria deberá ser efectuado
en la cuenta corriente nº 20650067651114000165
de CajaCanarias. Se habrá de rellenar un recibo de
ingreso por cada compulsa.

6.6. Los documentos se presentarán en copia
simple, acompañados de los originales para su co-
tejo correspondiente, excepto los que se exigen
compulsados.

7. Admisión de candidatos.

7.1. Expirado el plazo de presentación de instan-
cias, el Rector dictará resolución, en el plazo máximo
de 5 días hábiles, declarando aprobadas las listas pro-
visionales de admitidos y excluidos, con indicación ex-
presa de la causa de exclusión, que servirá de notifi-
cación a los interesados a todos los efectos. Esta
resolución y cualquier comunicación posterior se ha-
rán públicas en el tablón de anuncios del Rectorado.

7.2. Los candidatos no admitidos dispondrán de
un plazo de 3 días hábiles desde su publicación en
el tablón de anuncios para subsanar el defecto cau-
sante de la no admisión. Si así no lo hicieren, se ar-
chivará la solicitud sin más trámite.

7.3. Transcurrido el plazo de subsanación, el Rec-
tor hará públicas en los tablones de anuncios de su
sede las listas definitivas de admitidos al proceso de
selección, que servirá de notificación a los interesa-
dos y agotará la vía administrativa.

8. Comisión Evaluadora de las solicitudes.

La Comisión Evaluadora estará constituida se-
gún establece el artículo 9 del Reglamento de Con-
tratación de personal con cargo a proyectos y/o con-
venios de Investigación y será la responsable de
valorar los méritos y realizar las pruebas que se pre-
vean de acuerdo con el baremo establecido en el ane-
xo correspondiente. La selección de los candidatos
se hará salvaguardando los principios constituciona-
les de igualdad, mérito y capacidad. La evaluación
y selección se realizará en concurrencia competitiva
y tomando en consideración exclusivamente la do-
cumentación aportada en la solicitud.

Únicamente se valorarán aquellos méritos que se
posean a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

9. Criterios para la selección. 

Los candidatos serán valorados por expediente
académico, la experiencia profesional relacionada
con los requisitos aparecidos en la convocatoria, la ex-
periencia investigadora y los méritos relacionados
con la labor a realizar acreditados documentalmente. 

En el plazo de 7 días a partir de la fecha de recep-
ción de la documentación, la Comisión Evaluadora
elevará la propuesta del candidato que más méritos
acredite para ocupar la plaza, pudiendo asimismo
designarse suplentes según el orden de puntuación
de sus méritos.

La Comisión Evaluadora podrá proponer que se
declare desierta la plaza cuando en aplicación de los
criterios correspondientes ninguno de los candidatos
a la plaza haya obtenido la puntuación mínima exigida.
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10. Resolución.

10.1. La Comisión Evaluadora elevará al Rector
la propuesta de candidato o candidatos selecciona-
dos, previa su oportuna fiscalización, el Rector dic-
tará Resolución proclamando al candidato o candi-
datos seleccionados, cuyo número no podrá superar
el de las plazas convocadas. No obstante podrán que-
dar como suplentes, en el orden establecido por la pro-
puesta de la Comisión Evaluadora, hasta dos candi-
datos que la Comisión considere que reúnen los
requisitos necesarios para suplir la plaza convocada.

10.2. La Propuesta de Candidatos se hará públi-
ca en el tablón de anuncios del Vicerrectorado I+D+I
de la Universidad de La Laguna. Los aspirantes se-
leccionados serán contratados por la Universidad de
La Laguna en los términos y con las condiciones es-
tablecidas en la convocatoria.

10.3. Se formará una lista de reserva para cubrir
la plaza convocada. Dicha lista vendrá integrada por
aquellos aspirantes que, no habiendo superado el
proceso selectivo, sí alcancen sin embargo la puntua-
ción mínima necesaria que en su momento establez-
ca la Comisión Evaluadora. 

10.4. Contra la Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo
de un mes, a partir de su publicación, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife, en el plazo de dos meses, a partir de su
publicación. Si se optara por el recurso de reposición,
no se podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo en tanto no sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del prime-
ro, conforme a la previsto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

11. Presentación de documentos y formalización
del contrato.

11.1. El candidato propuesto dispondrá, a partir de
la notificación de la Resolución del Rector, de un pla-
zo máximo de 5 días para la formalización por es-
crito del contrato. Con carácter previo a dicha for-
malización deberá asimismo presentar en el Registro
General de esta Universidad o por cualquiera de los
demás procedimientos señalados en el artículo 38.4
de la LRJAP/PAC, la siguiente documentación de-
bidamente compulsada:

a) Declaración jurada de no haber sido separado
de las Administraciones Públicas en virtud de expe-
diente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado,
mediante sentencia firme, del ejercicio de la función

pública. Si el aspirante no posee la nacionalidad es-
pañola, deberá presentar declaración jurada de no es-
tar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

b) Certificado médico de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el
ejercicio de las tareas a desarrollar.

c) Declaración jurada de no estar prestando ser-
vicios en el sector público.

d) Datos bancarios.

e) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no pre-
sentase la documentación referida, o si del examen
de la misma se dedujera que carece de los requisitos
señalados, o que no posee los méritos valorados, ha-
brá decaído, a todos los efectos, en su derecho a ser
contratado, sin perjuicio de las responsabilidades le-
gales en que pudiera haber incurrido.

11.2. La formalización del contrato se condicio-
na a la existencia de la correspondiente disponibili-
dad presupuestaria.

12. Régimen jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirá por el Estatuto de los Trabajadores,
según redacción dada por la Ley 63/1997, de 26 de
diciembre (BOE de 30 de diciembre), ampliado por
el apartado diez del artículo primero de la Ley 12/2001,
de 9 de julio (BOE de 10 de julio), el Real Decreto
2729/1998, de 18 de diciembre (BOE de 8.1.99), y
la Ley 12/2001, de 9 de julio (BOE de 10 de julio) y
por la legislación laboral que resulte de aplicación.

13. Incompatibilidades.

El contrato adjudicado será incompatible con el
disfrute de cualquier beca o ayuda financiada con fon-
dos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vincula-
ción contractual o estatutaria del interesado. Como
excepción, será compatible con ayudas para la asis-
tencia a congresos o para tesis doctorales del Progra-
ma de Apoyo a la Investigación de la Universidad de
La Laguna.

14. Derechos y deberes del trabajador.

Con independencia de los derivados de la contra-
tación laboral por una obra o servicio determinado,
el personal investigador, técnico o auxiliar contrata-
do tendrá los siguientes derechos y deberes:

a) El trabajador quedará integrado en el equipo de
investigación que tiene a su cargo la realización de los
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trabajos del proyecto y/o convenio objeto del contra-
to y llevará a cabo las funciones que le sean encomen-
dadas, propias de su titulación, siguiendo las directri-
ces del Responsable del Proyecto de investigación.

b) Queda excluida expresamente la realización
por parte del trabajador de otra prestación de servi-
cios que no esté vinculada directamente al objeto de
este contrato. En el supuesto de que la realizase se-
ría por iniciativa propia del trabajador y por consi-
derar que las mismas son útiles y necesarias para su
prestación de servicios en el proyecto de investiga-
ción, sin que como consecuencia de ellas pueda que-
dar modificada la naturaleza del contrato por servi-
cio determinado, que tiene la relación contractual
existente entre las partes.

c) El horario y lugar de trabajo serán los estable-
cidos en el contrato, aunque ambos podrán sufrir
modificaciones por acuerdo entre el Investigador
responsable y el contratado si así lo exigen los tra-
bajos de investigación en curso. En el régimen retri-
butivo del contrato se incluye un concepto de dispo-
nibilidad que cubre esta circunstancia, por lo que no
habrá lugar a liquidación alguna de horas extraordi-
narias por estas exigencias derivadas de la investigación.

d) El trabajador cede y transfiere a la empresa, sin
reserva de ningún género, para todo el mundo y a per-
petuidad y sin más límites que los que por la ley son
irrenunciables, la integridad de los derechos de pro-
piedad intelectual e industrial que le corresponden o
pudieran corresponderle por el trabajo para el que es
contratado.

15. Devolución de la documentación.

15.1. La documentación de los concursantes a
plazas que no hayan sido objeto de reclamación po-
drá ser retirada por los interesados en el Servicio de
Recursos Humanos, una vez finalizado el plazo de
tres meses a contar desde la notificación de la reso-
lución de la plaza. 

15.2. La documentación de los aspirantes a las pla-
zas que hayan sido objeto de recurso no podrá ser re-
tirada hasta la firmeza de la resolución impugnada.

15.3. En ambos casos, transcurridos los plazos
máximos de custodia, si el aspirante no retirara la do-
cumentación, ésta podrá ser destruida.

16. Datos de carácter personal.

Los datos personales recogidos en la solicitud de
participación al presente concurso serán incorporados
a la base de datos de la Universidad de La Laguna pa-
ra la gestión interna de la relación empresa/emplea-
dos y cedidos a otras Administraciones Públicas en
cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad
social y tributaria y a cualquier entidad obligada por
Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, los interesados pueden
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición dirigiendo un escrito al Servicio
de Recursos Humanos. Rectorado, calle Molinos de
Agua, s/n, 38071-La Laguna.

17. Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse por los in-
teresados recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publica-
ción. No obstante lo anterior, también se podrá
interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición ante el mismo órgano autor del acto en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la publicación de la Resolución. En este caso no
se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta la resolución expresa o presunta del
recurso de reposición interpuesto. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que se estime oportuno
interponer.

Contra los actos administrativos derivados de la
presente convocatoria se podrán interponer los recur-
sos previstos en el artículo 107 de la referida
LRJAP/PAC.

La Laguna, a 1 de junio de 2010.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 114 15487 Viernes 11 de junio de 2010

boc-a-2010-114-3385



DATOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE N∫  REFERENCIA 2010_60
Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre NIF/Pasaporte Letra 
Moreno Ruiz Lorenzo 50400691 D
Departamento de destino TelÈfono Correo electrÛnico
OFICINA DE PROYECTOS EUROPEOS - OTRI 922 319545 opeotri@ull.es
Titulo del proyecto Fecha y firma
PROYECTOS DEL PROGRAMA PCT-MAC 2007-2013 CONCEDIDOS A LA ULL (Ver Anexo)

DATOS DE LA CONVOCATORIA N∫ de plazas: 1
 DenominaciÛn del contrato 

GESTI”N DE PROYECTOS DE PROGRAMA PCT-MAC 2007-2013 CONCEDIDOS A LA ULL 

Requisitos 

TitulaciÛn AcadÈmica 
TitulaciÛn universitaria
Otros requisitos 
Haber prestado servicios en un puesto de similares caracterÌsticas

ContrataciÛn 

Actividad a desarrollar 
GestiÛn de Proy. concedidos a la ULL en el Programa PCT-MAC 2007-2013
DuraciÛn estimada del contrato  Horario semanal de dedicaciÛn 
8 meses y 9 dÌas Tiempo completo

Baremo 

Criterios de ValoraciÛn PuntuaciÛn 
Experiencia en gestiÛn y justificaciÛn de Proyectos de InvestigaciÛn universitarios concedidos en el Programa 
de CooperaciÛn Internacional INTERREG 2
FormaciÛn en gestiÛn de Proyectos de InvestigaciÛn universitarios concedidos en convocatorias internacionales
nacionales y autonÛmicas 1
Experiencia en gestiÛn de proyectos de investigaciÛn universitarios concedidos en convocatorias
internacionales, nacionales y autonÛmicas 2
Otros mÈritos, en relaciÛn con el puesto, a valorar por la comisiÛn de selecciÛn mediante lo contenido en una 
carta de presentaciÛn 3

Entrevista personal presencial a los 3 primeros candidatos despuÈs de la baremaciÛn 4

PuntuaciÛn mÌnima para que el candidato pueda optar al contrato  (indicarlo en letras) siete 
DATOS ECON”MICOS 

Partida presupuestaria Referencia del proyecto 
VER ANEXO VER ANEXO
Cofinanciado con fondos FEDER (marcar con X si o no) Cantidad estimada mensual bruta a percibir(*)
        Si    X    No    
Fecha de Inicio prevista(**) Fecha finalizaciÛn prevista Coste total del contrato 

1 / 7 / 2010 9 / 3 / 2011 21.065Ä
(*)Se deber· entregar junto con el presente impreso documento de c·lculo del coste del contrato emitido por la SecciÛn de NÛminas, autorizaciÛn del investigador principal del 
proyecto o convenio para cargar dicho importe al proyecto con cargo al que se convoca el contrato y AutorizaciÛn del Investigador Principal para cargar los gastos de publicidad de 
la convocatoria con cargo al presupuesto de dicho proyecto o convenio.
(*)La fecha de inicio prevista debe ser, al menos, tres meses posterior a la fecha de presentaciÛn de esta solicitud en Registro General de la ULL.

MIEMBROS DE LA COMISI”N DE SELECCI”N 

Presidente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Alonso RodrÌguez Sergio 

Secretario Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
PÈrez DÌaz Pablo 

Vocal Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
DomÌnguez Conde Cristina 

Suplente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Trujillo Gonz·lez Rodrigo 

Quedo enterado de que la validez de la solicitud est· condicionada a la veracidad de los datos consignados en este impreso.
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protecciÛn previstas en la Ley Org·nica 15/99, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de 
Car·cter Personal (BOE de 14 de diciembre), y ser·n tratados exclusivamente para las finalidades previstas en la misma, pudiendo el interesado ejercer ante la ULL sus derechos 
de acceso, rectificaciÛn y cancelaciÛn. Con igual sometimiento a dichas medidas de protecciÛn, sus datos pueden ser cedidos a otras Administraciones P˙blicas para los fines 
previstos en la Ley. Si usted no est· conforme con dicha cesiÛn, ponga una X en el siguiente recuadro: 
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DATOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE N∫  REFERENCIA 2010_62
Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre NIF/Pasaporte Letra 
Brito AlayÛn Andrea 41981287 P
Departamento de destino TelÈfono Correo electrÛnico
IngenierÌa QuÌmica 922318081 abrito@ull.es
Titulo del proyecto Fecha y firma
Desarrollo de un proceso agroindustrial para la producciÛn de biodiesel a partir de Jatropha Curcas

DATOS DE LA CONVOCATORIA N∫ de plazas: 1
 DenominaciÛn del contrato 

Contrato de investigaciÛn entre la empresa SE2IN S.L. (SEMACE CANARIAS) y la Universidad de La Laguna (Grupo de cat·lisis heterogÈnea) para la 
realizaciÛn de estudios referentes al cultivo de la especie Jatropha Curcas, dentro del proyecto "Desarrollo de un proceso agroindustrial para la producciÛn de 
biodiesel a partir de Jatropha Curcas". 

Requisitos 

TitulaciÛn AcadÈmica 
IngenierÌa QuÌmica
Otros requisitos 
Experiencia en actividades de investigaciÛn y desarrollo

ContrataciÛn 

Actividad a desarrollar 
Estudios relativos al aprovechamiento de la especie Jatropha Curcas para producciÛn de biodiesel
DuraciÛn estimada del contrato  Horario semanal de dedicaciÛn 
4 meses Jornada completa

Baremo 

Criterios de ValoraciÛn PuntuaciÛn 

Estar en posesiÛn del tÌtulo de M·ster de IngenierÌa QuÌmica 4

Haber cursado la intensificaciÛn de "InvestigaciÛn en IngenierÌa QuÌmica, Ambiental y Alimentaria" 4

Estar cursando  Doctorado en QuÌmica e IngenierÌa QuÌmica, fase de investigaciÛn para la Tesis Doctoral 2
Experiencia en investigaciÛn, especialmente en Cat·lisis HeterogÈnea y su aplicaciÛn a la obtenciÛn de 
biodiesel 4

Estancias de investigaciÛn en centros extranjeros 2
Experiencia en GestiÛn I+D+i 2
InglÈs 1
Otros mÈritos 1

PuntuaciÛn mÌnima para que el candidato pueda optar al contrato  (indicarlo en letras) Diez 
DATOS ECON”MICOS 

Partida presupuestaria Referencia del proyecto 
CI02320901

Cofinanciado con fondos FEDER (marcar con X si o no) Cantidad estimada mensual bruta a percibir(*)
        Si       No    
Fecha de Inicio prevista(**) Fecha finalizaciÛn prevista Coste total del contrato 

14 / 7 / 2010 13 / 11 / 2010 7.200 Ä
(*)Se deber· entregar junto con el presente impreso documento de c·lculo del coste del contrato emitido por la SecciÛn de NÛminas, autorizaciÛn del investigador principal del 
proyecto o convenio para cargar dicho importe al proyecto con cargo al que se convoca el contrato y AutorizaciÛn del Investigador Principal para cargar los gastos de publicidad de 
la convocatoria con cargo al presupuesto de dicho proyecto o convenio.
(*)La fecha de inicio prevista debe ser, al menos, tres meses posterior a la fecha de presentaciÛn de esta solicitud en Registro General de la ULL.

MIEMBROS DE LA COMISI”N DE SELECCI”N 

Presidente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Brito AlayÛn Andrea 

Secretario Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Arvelo  Alvarez Raimundo 

Vocal Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Borges Chinea M™ Emma 

Suplente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
DÌaz GarcÌa M™ Candelaria 

Quedo enterado de que la validez de la solicitud est· condicionada a la veracidad de los datos consignados en este impreso.
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protecciÛn previstas en la Ley Org·nica 15/99, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de 
Car·cter Personal (BOE de 14 de diciembre), y ser·n tratados exclusivamente para las finalidades previstas en la misma, pudiendo el interesado ejercer ante la ULL sus derechos 
de acceso, rectificaciÛn y cancelaciÛn. Con igual sometimiento a dichas medidas de protecciÛn, sus datos pueden ser cedidos a otras Administraciones P˙blicas para los fines 
previstos en la Ley. Si usted no est· conforme con dicha cesiÛn, ponga una X en el siguiente recuadro: 
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DATOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE N∫  REFERENCIA 2010/63
Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre NIF/Pasaporte Letra 
Gonz·lez Mora JosÈ Luis 42051017 W
Departamento de destino TelÈfono Correo electrÛnico
FisiologÌa 922319363 jlgonzal@ull.es
Titulo del proyecto Fecha y firma

CONSTRUCCI”N DE UN PROTOTIPO PORT¡TIL DE LECTURA DE TEXTO, BASADO EN VISI”N ARTIFICIAL, PARA 
PERSONAS CON CEGUERA O DEFICIENCIA VISUAL SEVERA (EAV-OCR II ). 

DATOS DE LA CONVOCATORIA N∫ de plazas: 1
 DenominaciÛn del contrato 

Contrato de InvestigaciÛn 

Requisitos 

TitulaciÛn AcadÈmica 
Ingeniero en Inform·tica
Otros requisitos 
Experiencia en I+D (mÌnimo 4 aÒos)

ContrataciÛn 

Actividad a desarrollar 
Investigador de Proyecto
DuraciÛn estimada del contrato  Horario semanal de dedicaciÛn 
hasta finalizaciÛn del proyecto 24 

Baremo 

Criterios de ValoraciÛn PuntuaciÛn 

Participacion en Proyectos de Investigacion. 10

Experiencia en I+D (mÌnimo 4 aÒos). 20
Haber cursado las asignaturas referentes a tÈcnicas gr·ficas, visiÛn por computador, 
procesamiento de seÒales, robÛtica y programaciÛn en paralelo. 10

Experiencia previa en el campo de la visiÛn artificial. 10

PosesiÛn del Diploma de Estudios Avanzados (DEA). 30
Entrevista personal (sÛlo se har· a quienes obtengan un mÌnimo de 70 puntos en el Baremo). 20

PuntuaciÛn mÌnima para que el candidato pueda optar al contrato  (indicarlo en letras) noventa 
DATOS ECON”MICOS 

Partida presupuestaria Referencia del proyecto 
1802270905 TSI-2009
Cofinanciado con fondos FEDER (marcar con X si o no) Cantidad estimada mensual bruta a percibir(*)
        Si        No    
Fecha de Inicio prevista(**) Fecha finalizaciÛn prevista Coste total del contrato 

15 / 7 / 2010 31 / 12 / 2010 12.500Ä
(*)Se deber· entregar junto con el presente impreso documento de c·lculo del coste del contrato emitido por la SecciÛn de NÛminas, autorizaciÛn del investigador principal del 
proyecto o convenio para cargar dicho importe al proyecto con cargo al que se convoca el contrato y AutorizaciÛn del Investigador Principal para cargar los gastos de publicidad de 
la convocatoria con cargo al presupuesto de dicho proyecto o convenio.
(*)La fecha de inicio prevista debe ser, al menos, tres meses posterior a la fecha de presentaciÛn de esta solicitud en Registro General de la ULL.

MIEMBROS DE LA COMISI”N DE SELECCI”N 

Presidente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Gonz·lez  Mora JosÈ Luis 

Secretario Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Moujir Nasser-Eddine F·tima 

Vocal Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Burunat Gutierrez Enrique 

Suplente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
RodrÌguez  DÌaz Manuel 

Quedo enterado de que la validez de la solicitud est· condicionada a la veracidad de los datos consignados en este impreso.
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protecciÛn previstas en la Ley Org·nica 15/99, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de 
Car·cter Personal (BOE de 14 de diciembre), y ser·n tratados exclusivamente para las finalidades previstas en la misma, pudiendo el interesado ejercer ante la ULL sus derechos 
de acceso, rectificaciÛn y cancelaciÛn. Con igual sometimiento a dichas medidas de protecciÛn, sus datos pueden ser cedidos a otras Administraciones P˙blicas para los fines 
previstos en la Ley. Si usted no est· conforme con dicha cesiÛn, ponga una X en el siguiente recuadro: 
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DATOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE N∫  REFERENCIA 2010/64
Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre NIF/Pasaporte Letra 
Gonz·lez Mora JosÈ Luis 42051017 W
Departamento de destino TelÈfono Correo electrÛnico
FisiologÌa 922319363 jlgonzal@ull.es
Titulo del proyecto Fecha y firma

CONSTRUCCI”N DE UN PROTOTIPO PORT¡TIL DE LECTURA DE TEXTO, BASADO EN VISI”N ARTIFICIAL, PARA 
PERSONAS CON CEGUERA O DEFICIENCIA VISUAL SEVERA (EAV-OCR II ). 

DATOS DE LA CONVOCATORIA N∫ de plazas: 1
 DenominaciÛn del contrato 

Contrato de InvestigaciÛn 

Requisitos 

TitulaciÛn AcadÈmica 
Ingeniero en Inform·tica
Otros requisitos 
Experiencia en I+D (mÌnimo 2 aÒos y medio)

ContrataciÛn 

Actividad a desarrollar 
Investigador de Proyecto
DuraciÛn estimada del contrato  Horario semanal de dedicaciÛn 
hasta finalizaciÛn del proyecto 24 

Baremo 

Criterios de ValoraciÛn PuntuaciÛn 

Participacion en Proyectos de Investigacion 10

Experiencia en I+D (mÌnimo 2 aÒos y medio) 20
Haber cursado las asignaturas referentes a 
tÈcnicas gr·ficas, visiÛn por computador, procesamiento de seÒales y 10
Experiencia previa en el campo de la simulaciÛn mediante realidad 
virtual e integraciÛn de sensores 10

PosesiÛn del Diploma de Estudios Avanzados (DEA). 30
Entrevista personal( sÛlo se har· a quienes obtengan un mÌnimo de 70 puntos en el baremo) 20

PuntuaciÛn mÌnima para que el candidato pueda optar al contrato  (indicarlo en letras) noventa 
DATOS ECON”MICOS 
Partida presupuestaria Referencia del proyecto 
1802270905 TSI-2009
Cofinanciado con fondos FEDER (marcar con X si o no) Cantidad estimada mensual bruta a percibir(*)
        Si        No    
Fecha de Inicio prevista(**) Fecha finalizaciÛn prevista Coste total del contrato 

15 / 7 / 2009 31 / 12 / 2010 12.500Ä
(*)Se deber· entregar junto con el presente impreso documento de c·lculo del coste del contrato emitido por la SecciÛn de NÛminas, autorizaciÛn del investigador principal del 
proyecto o convenio para cargar dicho importe al proyecto con cargo al que se convoca el contrato y AutorizaciÛn del Investigador Principal para cargar los gastos de publicidad de 
la convocatoria con cargo al presupuesto de dicho proyecto o convenio.
(*)La fecha de inicio prevista debe ser, al menos, tres meses posterior a la fecha de presentaciÛn de esta solicitud en Registro General de la ULL.

MIEMBROS DE LA COMISI”N DE SELECCI”N 

Presidente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Gonz·lez  Mora JosÈ Luis 

Secretario Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Moujir Nasser-Eddine F·tima 

Vocal Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Burunat Gutierrez Enrique 

Suplente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
RodrÌguez  DÌaz Manuel 

Quedo enterado de que la validez de la solicitud est· condicionada a la veracidad de los datos consignados en este impreso.
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protecciÛn previstas en la Ley Org·nica 15/99, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de 
Car·cter Personal (BOE de 14 de diciembre), y ser·n tratados exclusivamente para las finalidades previstas en la misma, pudiendo el interesado ejercer ante la ULL sus derechos 
de acceso, rectificaciÛn y cancelaciÛn. Con igual sometimiento a dichas medidas de protecciÛn, sus datos pueden ser cedidos a otras Administraciones P˙blicas para los fines 
previstos en la Ley. Si usted no est· conforme con dicha cesiÛn, ponga una X en el siguiente recuadro: 
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DATOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE N∫  REFERENCIA 2010/65
Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre NIF/Pasaporte Letra 
Gonz·lez Mora JosÈ Luis 42051017 W
Departamento de destino TelÈfono Correo electrÛnico
FisiologÌa 922319363 jlgonzal@ull.es
Titulo del proyecto Fecha y firma

CONSTRUCCI”N DE UN PROTOTIPO PORT¡TIL DE LECTURA DE TEXTO, BASADO EN VISI”N ARTIFICIAL, PARA 
PERSONAS CON CEGUERA O DEFICIENCIA VISUAL SEVERA (EAV-OCR II ). 

DATOS DE LA CONVOCATORIA N∫ de plazas: 1
 DenominaciÛn del contrato 

Contrato de InvestigaciÛn 

Requisitos 

TitulaciÛn AcadÈmica 
Licenciado/a en Medicina y CirugÌa
Otros requisitos 
Experiencia en I+D (mÌnimo 7 aÒos)

ContrataciÛn 

Actividad a desarrollar 
Investigador de Proyecto
DuraciÛn estimada del contrato  Horario semanal de dedicaciÛn 
hasta finalizaciÛn del proyecto 24 

Baremo 

Criterios de ValoraciÛn PuntuaciÛn 

Cursos de doctorado y Suficiencia investigadora 20

Experiencia en I+D en el ·rea de psicoac˙stica espacial y sustituciÛn sensorial (mÌnimo 7 aÒos) 20

Experiencia en GestiÛn de Proyectos de I+D (mÌnimo 2 aÒos) 20

Ponencias en congresos internacionales (mÌnimo 3) 10

Posters en congresos nacionales e internacionales 10
Idiomas: inglÈs hablado y escrito nivel alto 10
Entrevista personal(sÛlo se har· a quienes obtengan un mÌnimo de 70 puntos en el Baremo) 10

PuntuaciÛn mÌnima para que el candidato pueda optar al contrato  (indicarlo en letras) ochenta 
DATOS ECON”MICOS 

Partida presupuestaria Referencia del proyecto 
1802270905 TSI-2009
Cofinanciado con fondos FEDER (marcar con X si o no) Cantidad estimada mensual bruta a percibir(*)
        Si       No    Ä
Fecha de Inicio prevista(**) Fecha finalizaciÛn prevista Coste total del contrato 

15 / 7 / 2010 31 / 12 / 2010 12.500Ä
(*)Se deber· entregar junto con el presente impreso documento de c·lculo del coste del contrato emitido por la SecciÛn de NÛminas, autorizaciÛn del investigador principal del 
proyecto o convenio para cargar dicho importe al proyecto con cargo al que se convoca el contrato y AutorizaciÛn del Investigador Principal para cargar los gastos de publicidad de 
la convocatoria con cargo al presupuesto de dicho proyecto o convenio.
(*)La fecha de inicio prevista debe ser, al menos, tres meses posterior a la fecha de presentaciÛn de esta solicitud en Registro General de la ULL.

MIEMBROS DE LA COMISI”N DE SELECCI”N 

Presidente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Gonz·lez  Mora JosÈ Luis 

Secretario Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
 Moujir  Nasser-Eddine F·tima 

Vocal Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Burunat Gutierrez Enrique 

Suplente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
RodrÌguez  DÌaz Manuel  

Quedo enterado de que la validez de la solicitud est· condicionada a la veracidad de los datos consignados en este impreso.
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protecciÛn previstas en la Ley Org·nica 15/99, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de 
Car·cter Personal (BOE de 14 de diciembre), y ser·n tratados exclusivamente para las finalidades previstas en la misma, pudiendo el interesado ejercer ante la ULL sus derechos 
de acceso, rectificaciÛn y cancelaciÛn. Con igual sometimiento a dichas medidas de protecciÛn, sus datos pueden ser cedidos a otras Administraciones P˙blicas para los fines 
previstos en la Ley. Si usted no est· conforme con dicha cesiÛn, ponga una X en el siguiente recuadro: 
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DATOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE N∫  REFERENCIA 2010/66
Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre NIF/Pasaporte Letra 
Gonz·lez Mora JosÈ Luis 42051017 W
Departamento de destino TelÈfono Correo electrÛnico
FisiologÌa 922319363 jlgonzal@ull.es
Titulo del proyecto Fecha y firma
CONSTRUCCI!N DE UN PROTOTIPO PORT"TIL DE LECTURA DE TEXTO, BASADO EN VISI!N 

ARTIFICIAL, PARA PERSONAS CON CEGUERA O DEFICIENCIA VISUAL SEVERA (EAV-OCR II ). 

DATOS DE LA CONVOCATORIA N∫ de plazas: 1
 DenominaciÛn del contrato 

Contrato de InvestigaciÛn 

Requisitos 

TitulaciÛn AcadÈmica 
Ingeniero Inform·tico
Otros requisitos 
Experiencia en I+D (mÌnimo 2 aÒos)

ContrataciÛn 

Actividad a desarrollar 
Investigador de Proyecto
DuraciÛn estimada del contrato  Horario semanal de dedicaciÛn 
hasta finalizaciÛn del proyecto 24 

Baremo 

Criterios de ValoraciÛn PuntuaciÛn 

Experiencia en proyectos de I+D (2 aÒos) 20

Experiencia en proyectos de I+D de ·mbito europeo 20
Experiencia previa en el campo de adquisiciÛn y procesado de funciones HRTF y programaciÛn de sistemas
robotizados 20

Idiomas InglÈs (nivel alto, First Certificate in English o equivalente) 20 

Haber cursado las asignaturas referentes a vision por computador, procesamiento de seÒales, tÈcnicas gr·ficas
y robÛtica) 10
Entrevista personal (sÛlo se har· a quienes obtengan un mÌnimo de 70 puntos en el Baremo) 10

PuntuaciÛn mÌnima para que el candidato pueda optar al contrato  (indicarlo en letras) ochenta 
DATOS ECON”MICOS 

Partida presupuestaria Referencia del proyecto 
1802270905 TSI-2009
Cofinanciado con fondos FEDER (marcar con X si o no) Cantidad estimada mensual bruta a percibir(*)
        Si       No    
Fecha de Inicio prevista(**) Fecha finalizaciÛn prevista Coste total del contrato 

15 / 7 / 2010 31 / 12 / 2010 12.500
(*)Se deber· entregar junto con el presente impreso documento de c·lculo del coste del contrato emitido por la SecciÛn de NÛminas, autorizaciÛn del investigador principal del 
proyecto o convenio para cargar dicho importe al proyecto con cargo al que se convoca el contrato y AutorizaciÛn del Investigador Principal para cargar los gastos de publicidad de 
la convocatoria con cargo al presupuesto de dicho proyecto o convenio.
(*)La fecha de inicio prevista debe ser, al menos, tres meses posterior a la fecha de presentaciÛn de esta solicitud en Registro General de la ULL.

MIEMBROS DE LA COMISI”N DE SELECCI”N 

Presidente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Gonz·lez  Mora JosÈ Luis 

Secretario Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Moujir Nasser-Eddine F·tima 

Vocal Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Burunat Gutierrez Enrique 

Suplente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
RodrÌguez  DÌaz Manuel 

Quedo enterado de que la validez de la solicitud est· condicionada a la veracidad de los datos consignados en este impreso.
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protecciÛn previstas en la Ley Org·nica 15/99, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de 
Car·cter Personal (BOE de 14 de diciembre), y ser·n tratados exclusivamente para las finalidades previstas en la misma, pudiendo el interesado ejercer ante la ULL sus derechos 
de acceso, rectificaciÛn y cancelaciÛn. Con igual sometimiento a dichas medidas de protecciÛn, sus datos pueden ser cedidos a otras Administraciones P˙blicas para los fines 
previstos en la Ley. Si usted no est· conforme con dicha cesiÛn, ponga una X en el siguiente recuadro: 
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DATOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE N∫  REFERENCIA 2010_67
Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre NIF/Pasaporte Letra 
RodrÌguez Armas Vicente D. 42908716 P
Departamento de destino TelÈfono Correo electrÛnico
FÏsica Fundamental, Experimental, ElectrÛnica y Sistemas 922318304 vrguez@ull.es
Titulo del proyecto Fecha y firma

MEJORA DE LA EFICIENCIA EN C…LULAS SOLARES FOTOVOLTAICAS MEDIANTE NANOMATERIALES 
LUMINISCENTES 

DATOS DE LA CONVOCATORIA N∫ de plazas: 1
 DenominaciÛn del contrato 

INVESTIGADOR DOCTOR EN FÕSICAS ESPECIALISTA EN PREPARACI”N Y CARACTERIZACI”N DE MATERIALES 

Requisitos 

TitulaciÛn AcadÈmica 
DOCTOR EN CIENCIAS FÕSICAS
Otros requisitos 
Experiencia acreditada en preparaciÛn de materiales mediante tÈcnicas sol-gel y fundido

ContrataciÛn 

Actividad a desarrollar 
SÌntesis de materiales nanoestructurados, caracterizaciÛn estructural y espectroscÛpica, evaluaciÛn de resultados. 
DuraciÛn estimada del contrato  Horario semanal de dedicaciÛn 
26 meses   20 horas

Baremo 

Criterios de ValoraciÛn PuntuaciÛn 

Experiencia de elaboraciÛn y caracterizaciÛn de vidrios y vitrocer·micos por tÈcnicas sol-gel y fundido 30

Publicaciones cientÌficas (2 puntos/ publicaciÛn) 10

Publicaciones cientÌficas especÌficas a la sÌntesis y caracterizaciÛn de materiales sol-gel (4 puntos/ publicaciÛn) 20

Proyectos de investigaciÛn (5 puntos / proyecto afÌn; 1 punto / proyecto no afÌn) 15

Otros mÈritos 5
Entrevista personal 20

PuntuaciÛn mÌnima para que el candidato pueda optar al contrato  (indicarlo en letras) setenta 
DATOS ECON”MICOS 

Partida presupuestaria Referencia del proyecto 
PIL226090     Proyecto: 22009/00000203        SolSubC200801000286
Cofinanciado con fondos FEDER (marcar con X si o no) Cantidad estimada mensual bruta a percibir(*)
        Si    X    No    
Fecha de Inicio prevista(**) Fecha finalizaciÛn prevista Coste total del contrato 

15 / 7 / 2010 31 / 8 / 2012 30.000 Ä
(*)Se deber· entregar junto con el presente impreso documento de c·lculo del coste del contrato emitido por la SecciÛn de NÛminas, autorizaciÛn del investigador principal del 
proyecto o convenio para cargar dicho importe al proyecto con cargo al que se convoca el contrato y AutorizaciÛn del Investigador Principal para cargar los gastos de publicidad de 
la convocatoria con cargo al presupuesto de dicho proyecto o convenio.
(*)La fecha de inicio prevista debe ser, al menos, tres meses posterior a la fecha de presentaciÛn de esta solicitud en Registro General de la ULL.

MIEMBROS DE LA COMISI”N DE SELECCI”N 

Presidente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
RodrÌguez Armas Vicente D. 

Secretario Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
MÈndez Ramos Jorge 

Vocal Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Yanes Hern·ndez ¡ngel Carlos 

Suplente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Gonz·lez DÌaz BenjamÌn Jes˙s 

Quedo enterado de que la validez de la solicitud est· condicionada a la veracidad de los datos consignados en este impreso.
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protecciÛn previstas en la Ley Org·nica 15/99, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de 
Car·cter Personal (BOE de 14 de diciembre), y ser·n tratados exclusivamente para las finalidades previstas en la misma, pudiendo el interesado ejercer ante la ULL sus derechos 
de acceso, rectificaciÛn y cancelaciÛn. Con igual sometimiento a dichas medidas de protecciÛn, sus datos pueden ser cedidos a otras Administraciones P˙blicas para los fines 
previstos en la Ley. Si usted no est· conforme con dicha cesiÛn, ponga una X en el siguiente recuadro: 
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DATOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE N∫  REFERENCIA 2010_68
Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre NIF/Pasaporte Letra 
Afonso Perera Ana MarÌa 42145398 Z
Departamento de destino TelÈfono Correo electrÛnico
QuÌmica AnalÌtica, NutriciÛn y BromatologÌa 922318039 aafonso@ull.es
Titulo del proyecto Fecha y firma
Avances en procesos de microextracciÛn con la utilizaciÛn de lÌquidos iÛnicos y medios micelares

DATOS DE LA CONVOCATORIA N∫ de plazas: 1
 DenominaciÛn del contrato 

TÈcnico Superior 

Requisitos 

TitulaciÛn AcadÈmica 
Doctor/a en QuÌmica
Otros requisitos 

ContrataciÛn 

Actividad a desarrollar 
Desarrollo de metodologÌa analÌticas basadas en microextracciÛn con el uso de liquidos ionicos y surfactantes
DuraciÛn estimada del contrato  Horario semanal de dedicaciÛn 
2 meses 37,5 horas semanales

Baremo 

Criterios de ValoraciÛn PuntuaciÛn 

Experiencia Investigadora 3

Experiencia en la utilizaciÛn de lÌquidos iÛnicos 3

Publicaciones incluidas en JCR en el area de quÌmica analÌtica 1

Entrevista personal 3

PuntuaciÛn mÌnima para que el candidato pueda optar al contrato  (indicarlo en letras) siete 
DATOS ECON”MICOS 

Partida presupuestaria Referencia del proyecto 
PIL2430901
Cofinanciado con fondos FEDER (marcar con X si o no) Cantidad estimada mensual bruta a percibir(*)
        Si    X    No    
Fecha de Inicio prevista(**) Fecha finalizaciÛn prevista Coste total del contrato 

1 / 8 / 2010 30 / 9 / 2010 4000 Ä
(*)Se deber· entregar junto con el presente impreso documento de c·lculo del coste del contrato emitido por la SecciÛn de NÛminas, autorizaciÛn del investigador principal del 
proyecto o convenio para cargar dicho importe al proyecto con cargo al que se convoca el contrato y AutorizaciÛn del Investigador Principal para cargar los gastos de publicidad de 
la convocatoria con cargo al presupuesto de dicho proyecto o convenio.
(*)La fecha de inicio prevista debe ser, al menos, tres meses posterior a la fecha de presentaciÛn de esta solicitud en Registro General de la ULL.

MIEMBROS DE LA COMISI”N DE SELECCI”N 

Presidente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Afonso Perera Ana MarÌa 

Secretario Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Ayala DÌaz Juan Heliodoro 

Vocal Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Gonz·lez DÌaz Venerando 

Suplente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Conde Gonz·lez JosÈ ElÌas 

Quedo enterado de que la validez de la solicitud est· condicionada a la veracidad de los datos consignados en este impreso.
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protecciÛn previstas en la Ley Org·nica 15/99, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de 
Car·cter Personal (BOE de 14 de diciembre), y ser·n tratados exclusivamente para las finalidades previstas en la misma, pudiendo el interesado ejercer ante la ULL sus derechos 
de acceso, rectificaciÛn y cancelaciÛn. Con igual sometimiento a dichas medidas de protecciÛn, sus datos pueden ser cedidos a otras Administraciones P˙blicas para los fines 
previstos en la Ley. Si usted no est· conforme con dicha cesiÛn, ponga una X en el siguiente recuadro: 
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DATOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE N∫  REFERENCIA 2010/70
Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre NIF/Pasaporte Letra 
Gonz·lez Mora JosÈ Luis 42051017 W
Departamento de destino TelÈfono Correo electrÛnico
FisiologÌa 922319363 jlgonzal@ull.es
Titulo del proyecto Fecha y firma
DESARROLLO E INTEGRACION DE TECNOLOGIAS AVANZADAS EN EL CAMPO DE LA SUSTITUCION SENSORIAL 
PARA PERSONAS CIEGAS BASADAS EN UN ESPACIO ACUSTICO VIRTUAL 

DATOS DE LA CONVOCATORIA N∫ de plazas: 1
 DenominaciÛn del contrato 

Contrato de InvestigaciÛn 

Requisitos 

TitulaciÛn AcadÈmica 
Licenciado en Matem·ticas
Otros requisitos 
Licenciado en PsicologÌa,experiencia en I+D (mÌnimo 18 meses)

ContrataciÛn 

Actividad a desarrollar 
Investigador de Proyecto
DuraciÛn estimada del contrato  Horario semanal de dedicaciÛn 
hasta finalizaciÛn del proyecto jornada completa

Baremo 

Criterios de ValoraciÛn PuntuaciÛn 

Experiencia en proyectos de I+D (mÌnimo 18 meses) 20

Experiencia en desarrollo de aplicaciones inform·ticas 20

Experiencia previa en el campo de adquisiciÛn y procesado de funciones HRTF 20

Diploma de Estudios Avanzados 20

Entrevista personal(sÛlo se har· a quienes obtengan un mÌnimo de 70 puntos en el Baremo) 20

PuntuaciÛn mÌnima para que el candidato pueda optar al contrato  (indicarlo en letras) noventa  
DATOS ECON”MICOS 

Partida presupuestaria Referencia del proyecto 
1802270807 TIN2008
Cofinanciado con fondos FEDER (marcar con X si o no) Cantidad estimada mensual bruta a percibir(*)
        Si       No    
Fecha de Inicio prevista(**) Fecha finalizaciÛn prevista Coste total del contrato 

1 / 9 / 2010 30 / 11 / 2010 6.000Ä
(*)Se deber· entregar junto con el presente impreso documento de c·lculo del coste del contrato emitido por la SecciÛn de NÛminas, autorizaciÛn del investigador principal del 
proyecto o convenio para cargar dicho importe al proyecto con cargo al que se convoca el contrato y AutorizaciÛn del Investigador Principal para cargar los gastos de publicidad de 
la convocatoria con cargo al presupuesto de dicho proyecto o convenio.
(*)La fecha de inicio prevista debe ser, al menos, tres meses posterior a la fecha de presentaciÛn de esta solicitud en Registro General de la ULL.

MIEMBROS DE LA COMISI”N DE SELECCI”N 

Presidente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Gonz·lez  Mora JosÈ Luis 

Secretario Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Moujir  Nasser-Eddine F·tima 

Vocal Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Burunat Gutierrez Enrique 

Suplente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
RodrÌguez  DÌaz Manuel 

Quedo enterado de que la validez de la solicitud est· condicionada a la veracidad de los datos consignados en este impreso.
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protecciÛn previstas en la Ley Org·nica 15/99, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de 
Car·cter Personal (BOE de 14 de diciembre), y ser·n tratados exclusivamente para las finalidades previstas en la misma, pudiendo el interesado ejercer ante la ULL sus derechos 
de acceso, rectificaciÛn y cancelaciÛn. Con igual sometimiento a dichas medidas de protecciÛn, sus datos pueden ser cedidos a otras Administraciones P˙blicas para los fines 
previstos en la Ley. Si usted no est· conforme con dicha cesiÛn, ponga una X en el siguiente recuadro: 
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DATOS DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE N∫  REFERENCIA 2010/71
Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre NIF/Pasaporte Letra 
TORRES DARIAS NESTOR VICENTE 43253404 H
Departamento de destino TelÈfono Correo electrÛnico
BIOQUÕMICA Y BIOLOGÕA MOLECULAR 922318334 ntorres@ull.es
Titulo del proyecto Fecha y firma
IngenierÌa metabÛlica y BiologÌa de sistemas aplicada a la optimizaciÛn de bioprocesos relacionados con el metabolismo 
central de E. coli.

DATOS DE LA CONVOCATORIA N∫ de plazas: 1
 DenominaciÛn del contrato 

IngenierÌa metabÛlica y BiologÌa de sistemas aplicada a la optimizaciÛn de bioprocesos relacionados con el metabolismo central de E. coli. 

Requisitos 

TitulaciÛn AcadÈmica 
Lcdo. en CC FÌsicas, QuÌmica, BiologÌa, Matem·ticas; IngenierÌa o estudiante de ˙ltimo aÒo. 
Otros requisitos 
Ninguno

ContrataciÛn 

Actividad a desarrollar 
ModelizaciÛn matem·tica y optimizaciÛn sistemas bioquÌmicos de interÈs biotecnolÛgico.
DuraciÛn estimada del contrato  Horario semanal de dedicaciÛn 
7 meses y 16 dÌas 40 

Baremo 

Criterios de ValoraciÛn PuntuaciÛn 

FormaciÛn interdisciplinar, con conocimientos de FÌsica, BioquÌmica y Matem·ticas 3

FormaciÛn b·sica en modelizaciÛn y simulaciÛn de sistemas BioquÌmicos 3

DisposiciÛn y actitud para adquirir la formaciÛn en mÈtodos de optimizaciÛn 1

Experiencia acreditada en BiologÌa de Sistemas 1
FormaciÛn acreditata en los mÈtodos y tÈcnicas de modelizaciÛn, an·lisis, simulaciÛn y optimizaciÛn de 
sistemas biolÛgicos 2

PuntuaciÛn mÌnima para que el candidato pueda optar al contrato  (indicarlo en letras) Siete 
DATOS ECON”MICOS 

Partida presupuestaria Referencia del proyecto 
PIL2070901
Cofinanciado con fondos FEDER (marcar con X si o no) Cantidad estimada mensual bruta a percibir(*)
        Si    X    No    
Fecha de Inicio prevista(**) Fecha finalizaciÛn prevista Coste total del contrato 

20 / 8 / 2010 4 / 4 / 2011 30.000,00
(*)Se deber· entregar junto con el presente impreso documento de c·lculo del coste del contrato emitido por la SecciÛn de NÛminas, autorizaciÛn del investigador principal del 
proyecto o convenio para cargar dicho importe al proyecto con cargo al que se convoca el contrato y AutorizaciÛn del Investigador Principal para cargar los gastos de publicidad de 
la convocatoria con cargo al presupuesto de dicho proyecto o convenio.
(*)La fecha de inicio prevista debe ser, al menos, tres meses posterior a la fecha de presentaciÛn de esta solicitud en Registro General de la ULL.

MIEMBROS DE LA COMISI”N DE SELECCI”N 

Presidente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Torres Darias NÈstor 

Secretario Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Gonz·lez AlcÛn Carlos MarÌa 

Vocal Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
FrÌas Viera Ignacio 

Suplente Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
Avila Marrero Julio 

Quedo enterado de que la validez de la solicitud est· condicionada a la veracidad de los datos consignados en este impreso.
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protecciÛn previstas en la Ley Org·nica 15/99, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de 
Car·cter Personal (BOE de 14 de diciembre), y ser·n tratados exclusivamente para las finalidades previstas en la misma, pudiendo el interesado ejercer ante la ULL sus derechos 
de acceso, rectificaciÛn y cancelaciÛn. Con igual sometimiento a dichas medidas de protecciÛn, sus datos pueden ser cedidos a otras Administraciones P˙blicas para los fines 
previstos en la Ley. Si usted no est· conforme con dicha cesiÛn, ponga una X en el siguiente recuadro: 
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